
 

Riohacha, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN: 44001400300220210027401 APELACIÓN DE SENTENCIA PROCESO 

EJECUTIVO. DEMANDANTE: BANCO BOGOTA DEMANDADO: HERNAN ALBERTO 

DAVID TORO.  

Habiéndose recibido por reparto la apelación de la referencia, procedente del 

juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, esta Agencia Judicial la 

admite en cumplimiento y para los efectos de lo preceptuado por el artículo 12 

de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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